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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Diecisiete de agosto de dos mil veintitrés 

 

Dentro del proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovido a través de apoderada judicial por ANDRÉS FELIPE GALLEGO 

BELTRÁN en contra de GENY LORENA CARDONA SÁNCHEZ, habiéndose 

surtido el emplazamiento de las personas que se crean con derecho a 

intervenir en este asunto, vencido el término del edicto emplazatorio y 

efectuada la publicación en legal forma, se dispone señalar fecha y hora 

para llevar a cabo la diligencia de inventarios de los bienes y deudas de la 

sociedad. 

 

Para tal efecto se señala el día siete (07) de diciembre de 2023 a las 2:00 de 

la tarde. 

 

Se  requiere a los interesados para que presenten el escrito de  inventarios y 

avalúos, con anticipación a la fecha indicada, con el fin de dar agilidad a 

la audiencia virtual fijada.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:



Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c565d25bcf5eff401db0dad7e6f292799a1bd8d6c52f232e0022082a4dace4f3

Documento generado en 17/08/2023 03:56:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


